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LA PROMOCIÓN DE LA SALUD EN EL LUGAR DE TRABAJO, 
UNA ALTERNATIVA PARA LOS PERUANOS

Raúl Gomero-Cuadra1,a, José Francia-Romero2,a

RESUMEN

Las normativas de la salud en el trabajo han generado expectativas en el rol de las autoridades sanitarias en Perú. Es probable 
que el cuidado de la salud, basado en el tratamiento de agentes biológicos, resulte de la incomprensión de la promoción de 
la salud en los lugares de trabajo (PST). La PST aún es un concepto nuevo que requiere ser profundizado, sin embargo, se 
espera que propicie programas de salud y seguridad bien administrados, reducción del ausentismo laboral, incremento de la 
productividad, reducción de los costos en cuidados en la salud, reducción en problemas jurídicos y ambientes de trabajo seguros 
y saludables. La Organización Mundial de la Salud ratificó, en su Plan sobre la Salud de los Trabajadores, la necesidad de 
promover la salud, el bienestar y el trabajo saludable en el lugar de trabajo, además de promover los factores protectores frente 
a las enfermedades no transmisibles y ampliar el acceso a los lugares de protección de riesgos.
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WORKPLACE HEALTH PROMOTION, AN ALTERNATIVE FOR PERUVIANS

ABSTRACT

Regulations regarding health at the workplace have generated expectations in the role played by sanitary authorities in Peru. 
Healthcare based on the treatment with biological agents may be a result of the lack of understanding of workplace health 
promotion (WHP). WHP is still a new concept that requires deepening; nevertheless, it is expected to give way to properly 
managed health and safety programs, reduced absenteeism, increased productivity, reduced healthcare costs, reduced legal 
problems, and safe and healthy work environments. The World Health Organization ratified, in its Workers Health Plan, the 
need to promote health, well-being, and healthy work at the workplace, in addition to promoting the protective factors against 
noncommunicable diseases and to extend access to risk protection.

Keywords: Health promotion; Occupational health; Public health (source: MeSH NLM)

INTRODUCCIÓN

En el año 2013 fue promulgada la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de 
establecer los ejes de acción y los objetivos para el desarrollo 
de una cultura de prevención de riesgos laborales en el Perú, 
acorde con la Ley y el Reglamento de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de los años 2011 y 2012, respectivamente. 
El Estado, los empleadores, los trabajadores, así como los 
profesionales de las diferentes disciplinas de la seguridad 
y salud realizan esfuerzos por ponerla en práctica, 

probablemente con logros, errores y múltiples oportunidades 
de mejora. En este escenario, la creación de entornos de 
trabajo seguros y saludables, en forma participativa y 
colaborativa en todos los niveles de una organización, cobra 
significativa relevancia. Por lo que el diseño y desarrollo de 
metodologías adaptadas a la realidad de cada organización, 
con integración de la promoción de la salud a la seguridad y 
salud en el trabajo, resulta una alternativa viable no sólo para 
prevenir y proteger la salud de los trabajadores, sino también 
para optimizar la responsabilidad social y la productividad de 
las organizaciones y, por ende, del Perú.
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Pese a que esta tarea es tripartita, necesita de profesionales 
competentes que contribuyan en su efectividad. Así, el 
objetivo de este artículo es analizar las directrices peruanas 
e internacionales en relación a la promoción de la salud en el 
lugar de trabajo (PST), que permita ser la base de políticas 
nacionales coherentes entre la salud pública y la seguridad 
y salud en el trabajo, considerando la participación del 
profesional médico y su contribución a este proceso. 

CONTEXTO INTERNACIONAL SOBRE 
LA PROMOCIÓN DE LA SALUD EN EL 
LUGAR DE TRABAJO 

El Plan de Acción Mundial sobre la Salud de los Trabajadores 
2015-2025 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
la Organización Internacional para el Trabajo (OIT) solicitan 
a sus estados miembros, entre ellos el Perú, que el lugar 
de trabajo sea el ámbito de desarrollo de la promoción de 
la salud en el siglo XXI, reconociendo que, la prevención 
primaria de los peligros en el trabajo, la protección y 
promoción de la salud; como las condiciones de empleo, 
y una mejor respuesta de los sistemas a la salud de los 
trabajadores merecen atención prioritaria dentro de las 
políticas de salud de los estados, las organizaciones y del 
personal en el lugar de trabajo, en busca de la necesidad de 
brindar entornos saludables (1,2). Esta solicitud tiene como 
un antecedente importante la Estrategia de Promoción de 
la Salud en los Lugares de Trabajo de América Latina y el 
Caribe organizado por la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) en el año 2000 (3,4). Resulta razonable que un 
ambiente de trabajo seguro y saludable sea imprescindible 
para lograr la salud de los trabajadores, motivación laboral, 
satisfacción en el trabajo y calidad de vida, en suma, 
productividad de los estados.

El modelo de salud pública de Marc Lalonde, estableció 
que los determinantes ambientales explican el 25% de 
nuestras enfermedades (5,6). El ambiente debe ser entendido 
en su componente social y no solo biológico, de esta 
manera, las condiciones de trabajo, las tareas repetitivas, 
la exposición a contaminantes en el lugar de trabajo y el 
comportamiento de las personas son algunos procesos 
fundamentales en la promoción de la salud y la prevención 
de enfermedades (6,7). Hoy sabemos que la salud de un 
estado no sólo se mejora y se mantiene teniendo sistemas 
de atención de las enfermedades (7). También conocemos 
que las enfermedades causadas por los estilos de vida no 
saludables ocasionan el elevado costo económico a los 
sistemas de salud, sin embargo, la evidencia nos indica que 
los estilos de vida resultan de los condicionantes sociales y 
de la propaganda comercial (7,8), por lo tanto, se justifica la 
promoción de la salud en el lugar de trabajo y en el hogar, 
como entornos propicios para promover la salud.

En el año 2012, la OIT presentó la segunda edición del 
paquete de formación denominado SOLVE, basada en la 

experiencia recolectada desde el año 2002, con el objetivo 
de integrar la promoción de la salud en el lugar de trabajo 
en las políticas de seguridad y salud en el trabajo de las 
organizaciones. El contenido de SOLVE está basado en la 
toma de conciencia de los factores de riesgo psicosociales 
en el lugar de trabajo, como el estrés, el consumo excesivo 
de alcohol y drogas y la prevención de la violencia, la 
nutrición, el VIH/SIDA, el tabaco y la exposición al humo, 
la actividad física para la salud, el sueño saludable 
y el estrés económico; debido a que afectan la salud de 
los trabajadores y la productividad de las empresas. 
Las herramientas que propone para la prevención de 
accidentes, enfermedades y ausentismo están basadas en 
el ámbito de las empresas (9). La integración de la promoción 
de la salud en el lugar de trabajo debe reducir la presión 
asistencial sobre los sistemas de salud, bienestar y 
seguridad social a largo plazo. Además, su integración en 
la gestión de seguridad y salud en el trabajo fortalecerá las 
prácticas seguras y saludables, contribuyendo al desarrollo 
de una cultura de prevención de riesgos (1,9).

Para la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, la PST significa mucho más que un simple 
cumplimiento de requisitos legales en materia de seguridad 
y salud, significa una contribución activa de la misma 
organización en la mejora de la salud y el bienestar 
general de sus colaboradores, tomando como base sus 
necesidades, las realidades respecto a la organización 
misma del trabajo y por supuesto, la participación de cada 
uno de ellos en el proceso (10). Sin embargo, la realidad nos 
presenta, que mucho de lo implementado en términos de 
seguridad y salud en el trabajo es el esfuerzo del empleador 
por el cumplimiento de la legislación y no necesariamente 
por un verdadero reconocimiento del valor que constituye el 
talento humano (11,12).

El concepto de promoción de la salud viene desde la 
perspectiva de la salud pública (13). La PST debe ser 
entendida e implementada como la promoción de la práctica 
de hábitos saludables, complementando las medidas de 
seguridad y salud en el trabajo (14). La OIT estima que las 
organizaciones en diversos países de Latinoamérica ya 
vienen desarrollando actividades de PST sin darse cuenta. 
Con el envejecimiento de la fuerza laboral, el aumento de 
enfermedades no transmisibles que generan enfermedades 
crónicas y la inclusión de personas con discapacidad, las 
organizaciones deben manejar las situaciones particulares 
y contribuir a que los trabajadores sean proactivos con el 
cuidado de su salud, permitiendo la continuidad de sus 
labores, evitando la afectación de los sistemas de salud y 
de las economías nacionales (9,14).     

Con la firma de la Declaración de Luxemburgo en el año 
1997, se brindó una de las primeras definiciones de la PST, 
referida como la suma de esfuerzos de los empresarios, 
los trabajadores y la sociedad para mejorar la salud y el 
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bienestar de las personas en el lugar de trabajo, a través de la 
participación activa y fomentando el desarrollo individual (15,16). 

CONTEXTO NACIONAL SOBRE LA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD EN EL 
LUGAR DE TRABAJO

En el Perú, la Dirección General de Promoción de la Salud, 
definió los Lineamientos de la Política de Promoción de la 
Salud en el año 2005, considerando intervenciones a nivel 
nacional, regional y local basado en cinco ejes estratégicos: 
desarrollar alianzas intra e intersectoriales, mejorar 
las condiciones del medio ambiente, promoción de la 
participación comunitaria, reorientación de los servicios de 
salud con enfoque de promoción de la salud y reorientación 
de la inversión hacia la promoción de la salud y el desarrollo 
local (17). 

Para ello, se elaboró e implementó el Modelo de Atención 
Integral en Salud orientado a tres dimensiones: la persona 
según su etapa de vida, la familia y la comunidad; definiendo 
el alcance de los entornos saludables o escenarios hacia 
las viviendas, las instituciones educativas, los municipios 
y los centros laborales; colocando como comportamientos 
saludables o ejes temáticos: la alimentación y nutrición; la 
higiene y el ambiente; la actividad física; la salud sexual y 
reproductiva; las habilidades para la vida; la seguridad vial 
y cultura de tránsito y la promoción de la salud mental, buen 
trato y cultura de paz (18). 

Además, el Modelo de Abordaje de la Promoción de la Salud 
del ministerio de salud peruano considera que, para lograr 
el bienestar y mejoramiento de salud de los trabajadores, 
es necesario el aumento de la productividad, la reducción 
de los gastos en salud y del ausentismo y el mejoramiento 
de la imagen de la empresa, por lo tanto, la inversión en la 
mejora de las condiciones de trabajo debería incrementar la 
productividad de las organizaciones (18). 

Sin embargo, la reglamentación posterior en materia de 
seguridad y salud fue promulgada principalmente por el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y no 
necesariamente estuvieron orientados al modelo de la 
Dirección General de la Promoción de la Salud del ministerio 
de salud. Además, el eje temático sobre higiene y ambiente 
de trabajo, estuvo orientado al acceso a cantidades 
suficientes de agua, la disposición sanitaria de excretas y 
la promoción de prácticas seguras de lavado de manos (18), 
mostrando claramente que el modelo no ha integrado los 
aspectos de seguridad y salud propios del trabajo. 

DISCUSIÓN Y PERSPECTIVAS

La implementación de la promoción de la salud en el 
lugar de trabajo ha permitido influenciar en la salud de los 
individuos, sus familias y su comunidad y, también, 

en los indicadores de seguridad y salud de los países y 
organizaciones; presentando el entorno adecuado para 
desarrollar intervenciones de salud pública, que permitan 
reducir las desigualdades en salud, a través del diálogo e 
inclusión de las partes interesadas (2,3). Algunos ejemplos, 
son la prevención de enfermedades no transmisibles en el 
lugar de trabajo mediante la concientización del consumo de 
alimentos sanos y la práctica de actividad física; la reducción 
de los accidentes de trabajo mediante la seguridad basada 
en el comportamiento; y la prevención de enfermedades 
transmisibles mediante los comités de control de infecciones 
intrahospitalarias o la inmunización (8,19). Estas buenas 
experiencias resultaron de la comprensión y suma de 
esfuerzos de empresarios, trabajadores y la sociedad. 

La construcción e implementación de políticas de salud 
en Perú, debe trascender de la tradicional práctica clínica 
asistencial, que prioriza los agentes biológicos hacia la 
promoción de la salud en el lugar de trabajo, que incluya a los 
agentes físicos, químicos, disergonómicos y psicosociales. El 
objetivo sigue siendo la creación de ambientes favorables para 
la protección de la salud de los trabajadores y sus familias. 
Del mismo modo, desde el enfoque de la responsabilidad 
social, las organizaciones deben proporcionar un ambiente 
de trabajo saludable y seguro. 

En marzo del 2006, Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI) creó el comité técnico ISO 26000, con la 
finalidad de fomentar la gestión de la responsabilidad social 
dentro de las organizaciones, a través del respeto de las 
diferencias culturales, sociales, ambientales y legales, y 
de las condiciones de desarrollo económico; además de 
dar énfasis a los resultados de desempeño y aumentar la 
confianza y satisfacción de los clientes y otros stakeholders 
de las organizaciones (20).  

Para lograr una adecuada promoción de la salud en el 
trabajo, se requiere de la integración de las características 
y condiciones personales, la identificación de los factores 
de riesgo ambientales, los factores organizacionales y 
los aspectos sociales asociados al lugar de trabajo (21). El 
enfoque y el manejo son multidisciplinarios. La temprana 
identificación y corrección de las características y 
condiciones personales que pueden agravarse luego 
de la interacción de los factores del lugar de trabajo, se 
convierte en una intervención enmarcada en la prevención 
primaria, secundaria y terciaria. En este contexto y aunque 
la evidencia científica aún no ha logrado establecer los 
beneficios de los exámenes médicos de ingreso con la 
prevención del absentismo laboral ni con los accidentes 
de trabajo (1,4), estos son necesarios para los programas de 
intervención en la PST, debido a que constituye la línea de 
base del individuo y de la población, permitiendo el estudio 
de los periodos de latencia de enfermedades transmisibles 
y no transmisibles. Por este motivo, mayores y mejores 
estudios deben ser incentivados desde el lugar de trabajo. 
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Para las organizaciones, la medición de la eficacia de la 
PST deberá estar acompañadas por el mejoramiento de 
los sistemas de vigilancia y notificación de las condiciones 
preclínicas y clínicas de los trabajadores, a fin de identificar 
y controlar los riesgos laborales (1,2,22). También deberán 
considerar indicadores de tipo organizacional, productividad, 
satisfacción, ambiente de trabajo y económicos. La falta 
de conocimiento y pericia del recurso humano, la escasa 
investigación científica y el temor a las sanciones de nuestros 
empleadores no permiten investigar, en forma apropiada, 
el origen de los problemas. Se suma, las dificultades 
actuales para establecer el origen laboral en el caso de 
las enfermedades profesionales; los periodos de latencia 
largos e intermitentes entre la exposición y la aparición de 
la enfermedad y la combinación de exposiciones a baja 
dosis no permiten distinguir clínicamente una enfermedad 
de origen laboral de una extralaboral (3,4,23). 

En la 67ª sesión del comité regional de la OMS para las 
Américas realizada en el año 2015, el Plan de Acción 
sobre la Salud de los Trabajadores, concluyó que existe 
un subregistro de enfermedades profesionales debido a 
la larga latencia de estas, que hace difícil su identificación; 
solo entre el 1% y 5% son notificadas, al parecer, por la 
baja cobertura de los sistemas de salud y protección social, 
incluido el aseguramiento de los riesgos de trabajo y a la 
escasez de servicios de seguridad y salud en el trabajo, 
entre otros (23).

Es correcto que deben priorizarse las acciones en materia 
de seguridad y salud en los sectores económicos, en los 
cuales las condiciones son más críticas (24), sin embargo, 
no justifica que los sectores no tradicionales en la gestión 
de la seguridad y la salud no incorporen la promoción de 
la salud en sus organizaciones, incluido la realización de 
los exámenes médicos ocupacionales, puesto que todo 
empleador que crea un puesto de trabajo también está 
generando riesgos para el bienestar de los trabajadores, 
por lo que está obligado a realizar su control a través de 
una cultura de prevención de riesgos, en pro del respeto de 
los Derechos Humanos (20). El desconocimiento en materia 
de salud en el trabajo exige mejorar la cobertura de los 
servicios de salud, integrando el desarrollo de estos en las 
estrategias sanitarias del país, las reformas del sector y los 
planes de mejora del funcionamiento de los sistemas de 
salud. 

La acción planteada es fortalecer la descentralización 
de la promoción de la salud, desde los establecimientos 
de salud y municipios hacia los centros o lugares de 
trabajo, con el fin de proteger a nuestros trabajadores y 
sus familias. Naturalmente, también se deberán asumir 
tareas asistenciales, de acuerdo a las necesidades de los 
trabajadores (25), a nivel de atención primaria, considerando 
el proceso de referencia y contrarreferencia. A pesar del 
progreso y la globalización, la experiencia y evidencia 

demuestran que no hay actividad, ni puesto de trabajo 
que no conlleve riesgos potenciales para la salud (22), con 
especial vulnerabilidad en poblaciones específicas como 
niños y adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas 
con discapacidad (26).

La adaptación del trabajo a los empleados significa 
adecuar sus capacidades, tomando en cuenta su salud 
mental y física. En el año 1985, la OIT, a través del 
convenio Nº 161, definió el rol de los servicios de salud en 
el trabajo, asignándole funciones preventivas, de asesoría 
y de asistencia a los empleadores y trabajadores para 
mantener el entorno de trabajo seguro y saludable. Por lo 
tanto, corresponde a los servicios de salud asesorar en la 
promoción de salud en el trabajo (27). Es comprensible que 
un estado de salud deteriorado afectará la productividad. 
La presencia de enfermedades crónicas como la diabetes, 
la hipertensión arterial y el cáncer, la ausencia en el 
trabajo por motivos de salud y las discapacidades pueden 
complicar el sistema de salud y la economía del país. 

Los servicios de salud en el trabajo deberían ser 
multidisciplinarios, siendo su composición de acuerdo al 
índole de los programas, deben estar integrados a las 
demás áreas de la empresa, con independencia, tanto con el 
empleador como con los representantes de los trabajadores, 
manteniendo el manejo confidencial de la salud de las 
personas (2,27). En relación a la PST, y aunque reiteramos 
nuestro total convencimiento que es multidisciplinaria, 
corresponde esencialmente a los profesionales de 
salud tener una destacada labor en la generación de 
entornos laborales seguros y saludables. Para ello, deben 
tener competencias que les permitan desarrollar destrezas 
y habilidades para elegir prácticas saludables efectivas, 
reforzando comportamientos propios y de sus familias; 
implementando programas con la participación, tanto de los 
empresarios como de los trabajadores o sus representantes. 
Es decir, lograr un entorno laboral seguro y saludable, en 
el que las condiciones del centro de trabajo vayan dirigidas 
a lograr el bienestar de los trabajadores, considerando la 
infraestructura o ambiente físico, las relaciones individuales, 
la organización, la salud emocional, la promoción del 
bienestar familiar y social de los trabajadores a través de 
la protección de los riesgos, estimulando la autoestima y el 
control de su propia salud y ambiente laboral (28). 

El rol del profesional médico en la PST es un derecho 
adquirido y necesario de la evolución misma de la salud 
en el trabajo, como un profesional inherente de la salud 
ocupacional, para la implementación de la cultura de 
seguridad y salud en el trabajo (15). El desarrollo en los 
sectores industriales, sociales, económicos, legales y éticos 
en los últimos años ha sido paralelo a una mayor conciencia 
sobre la obligación de los estados en la protección de los 
trabajadores. En la realidad actual de Perú, los médicos 
dentro de las organizaciones deben asegurar el apoyo 
de la gerencia, realizar la evaluación de las necesidades, 



Rev Peru Med Exp Salud Publica. 2018;35(1):139-44.

143

Promoción de la salud en el trabajo

ordenar las necesidades en función de una escala de 
prioridades, elaborar, facilitar y ejecutar los planes de 
acción y revisar y actualizar el programa de promoción 
y salud en el trabajo (29). Por lo tanto, planteamos que el 
profesional médico es un miembro innato de los comités 
de seguridad y salud en el trabajo de las organizaciones. 
El desconocimiento de los profesionales de la salud y las 
deficiencias de los sistemas de información, vigilancia 
y registro en los países son las principales causas del 
subregistro (12,22,23). Los profesionales médicos deben 
realizar investigaciones que permitan el desarrollo de la 
promoción de la salud en los lugares de trabajo en Perú. 

En relación a los programas que deberán implementarse, 
estos tendrían que ser determinados por factores como el 
número de trabajadores, sus características individuales 
y colectivas, sus características demográficas, el tipo 
de trabajo que realizan y los riesgos presentes en él, 
la ubicación del lugar de trabajo, el tipo y calidad de 
los servicios de salud disponibles en la comunidad, la 
capacidad económica de la empresa para brindar apoyo, 
entre otros, propios de cada centro de trabajo (25). 

En conclusión, la PST en su carácter multidisciplinario, 
debe complementar las medidas de seguridad y salud de 
las organizaciones, y ser la base de las políticas nacionales 
coherentes entre la salud pública y la seguridad y salud en 
el trabajo, esto no sólo favorecería la salud de las personas 
que trabajan, sino también mejoraría la productividad de 
las organizaciones. El profesional médico debe participar 
esencialmente en este proceso junto al resto del equipo de 
profesionales, de manera prioritaria, activa y competente; 
identificando, planificando y ejecutando la estrategia y los 
programas necesarios; así como, asegurando la participación 
efectiva de los representantes de la organización y de los 
trabajadores, en todos sus niveles. La implementación de 
los programas de promoción de la salud debe ser planificada 
incluyendo a los trabajadores, sus familias y la comunidad. 
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